
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
En atención a los memoriales recibidos el 13 de noviembre de 2020, se ordena 

oficiar a Ingecon ubicada en la Calle 4 Sur No. 50 C-28, Medellín, y a Ingeniería 

Construcciones Civiles Ingecom S.A., ubicada en la Carrera 63 No. 108-18, 

Medellín; para que informen al Despacho si tienen relación contractual o comercial 

con el demandado, y de ser positiva su respuesta, indicar si tiene pagos pendientes 

por prestación de servicios, por facturas o cuentas de cobro.  

 

Así mismo, se ordena oficiar a Transunión S.A. (Cifín) con el fin de que certifique 

en cuáles entidades bancarias posee productos financieros el demandado.  

 

De otra parte, se evidencia que el actor no ha hecho la gestión de notificación 

personal del demandado, no obstante haberse librado mandamiento de pago desde 

enero de 2020, en tal sentido se le requiere para que realice tal gestión de 

conformidad con la ley, so pena de aplicar terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
4               
 

 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Leonel Cabrera Ramírez 

Demandado Jorge Roa Gómez  

Radicado 0500140 03 013 2019 01333 00 

Providencia Auto de Sustanciación 236 

Asunto Ordena oficiar Ingecon, Ingecon S.A. y a 
Transunión (Cifín) 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    018       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _4 DE FEBRERO DE 2022 __ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JOHN FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2019 01333 00 
 

Carrera 52 No. 42-73, Piso 14, Oficina 1416, Teléfono 2627848 

Ed. José Félix de Restrepo, La Alpujarra, Medellín 
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